
BOJA núm. 7Sevilla, 16 de enero 1997 Página núm. 415

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa GSI, S.A.,
concesionaria del servicio de limpieza del Hospital Uni-
versitario Clínico de Puerto Real (Cádiz) los días 16 y 17
de enero de 1997, en los tres turnos: mañana, tarde y
noche, con los siguientes horarios: de 11,00 a 13,00;
de 18,30 a 20,30 y de 22,00 a 24 horas y durante las
24 horas de los días 20 al 25 de enero de 1997, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los

usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
TORNERO

Consejero de Salud

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de Cádiz.

A N E X O

A) Para los paros parciales de los días 16 y 17 se
fijarán los siguientes: los mismos que se cubren en Festivos.

B) Para los días 20 al 25 de enero de 1997:

- Turno de Mañana: 17 operarios, 1 especialista y
1 encargado.

- Turno de Tarde: 12 operarios, 1 encargado.
- Turno de Noche: 2 operarios.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de
Almería, por la que se nombra a don Anselmo Carre-
tero Gómez, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 15 de noviem-
bre de 1995 («Boletín Oficial del Estado», de 9 de diciem-
bre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Anselmo Carretero Gómez, Area de Conocimien-
to: Economía Aplicada. Departamento: Economía Apli-
cada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 17 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 3 de diciembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se nombran los
representantes de la Administración de la Junta de
Andalucía en el Foro de la Inmigración en Andalucía.

El Decreto 453/1996, de 1 de octubre, por el que
se crea el Foro de la Inmigración en Andalucía, establece
en su artículo 4.1.b) que el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía nombrará a cuatro representantes de
la Administración Autonómica, procedentes de los Depar-
tamentos con competencias en políticas de Integración
Social de Inmigrantes, como miembros del citado Foro.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos
Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 3 de diciembre de 1996,

Vengo en nombrar Vocales del Foro de la Inmigración
de Andalucía, en representación de la Administración de
la Junta de Andalucía, a:

- Don Antonio Márquez Moreno, Director General de
Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo
e Industria.

- Doña Carmen García Raya, Directora General de
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación de
la Consejería de Educación y Ciencia.

- Doña María Antigua Escalera Urkiaga, Directora
General de Salud Pública y Participación de la Consejería
de Salud.
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- Don Reynaldo Fernández Manzano, Director Gene-
ral de Instituciones del Patrimonio Histórico de la Consejería
de Cultura.

Con carácter de Vocal suplente de los anteriormente
citados, para asistir a las sesiones del Foro que previamente
se determinen, se designa a doña Josefina Cruz Villalón,

Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 17 de diciembre de 1996, por la
que se da publicidad a las Resoluciones de 22 de
octubre y 15 de noviembre de 1996, de la Dirección
General de la Función Pública del Ministerio para
las Administraciones Públicas, por las que se efectúa
convocatoria de concurso unitario para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y se procede a su corrección de errores,
en lo que afecta a las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 22 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública del Ministerio
para las Administraciones Públicas, se ha procedido a efec-
tuar la convocatoria de concurso unitario para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
posteriormente por Resolución de 15 de noviembre de
1996, de la misma Dirección General, se han efectuado
determinadas correcciones en la misma, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13.3 de la Orden de 10 de agosto
de 1994 por la que se dictan normas sobre concursos
de provisión de puestos reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,

O R D E N O

Artículo único: Dar publicidad en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía a las Resoluciones de 22 de
octubre y 15 de noviembre de 1996, de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública del Ministerio para las Admi-
nistraciones Públicas, por las que se efectúa convocatoria
de concurso unitario para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional y se procede a su correc-
ción, en lo que afecta a las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y que se adjuntan como
Anexo a la presente Orden.

Sevilla, 17 de diciembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

Resolución de 22 de octubre de 1996, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se convoca
concurso unitario para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

De acuerdo con los preceptos contenidos en el artículo 99
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; en los artículos 25 y 26 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, de Provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; y en los ar-
tículos 13 y 14 de la Orden de 10 de agosto de 1994.

De acuerdo asimismo con las normas aprobadas por
diversas Comunidades Autónomas sobre méritos de deter-
minación autonómica y conocimiento de la lengua propia.

Esta Dirección General ha resuelto efectuar la con-
vocatoria de concurso unitario, correspondiente al año
1996, para la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, con sujeción a las siguientes bases:

A) BASES COMUNES

Primera. Puestos vacantes.
Tienen la consideración de puestos vacantes a efectos

de este concurso, y por tanto se ofrecen en el mismo (Ane-
xo I):

- Los puestos que estando vacantes a 10 de febrero
de 1996, y no incluidos en el concurso unitario resuelto
en fecha 12.2.96, no se convocaron en el concurso ordi-
nario del presente año.

- Los puestos vacantes con posterioridad a 10 de febre-
ro de 1996, o que han de quedar vacantes en los próximos
seis meses a partir de la presente convocatoria por jubi-
lación de su actual titular, cuyas respectivas Corporaciones
han acordado su inclusión en este concurso unitario de
acuerdo con lo previsto en el párrafo 2.º del art. 25 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

No se ofrecen en cambio:

- Los puestos vacantes, incluidos en el concurso uni-
tario convocado por Resolución de 6.11.95, y resuelto
en fecha 12.2.96. Dado que a 10 de febrero de 1996
(fecha límite dada a las Corporaciones Locales por el
art. 19 del R.D. 1732/1994, de 29 de julio, para enviar
las bases de convocatoria del concurso siguiente, el ordi-
nario de 1996, a la respectiva Comunidad Autónoma) el
concurso unitario de 1995 continuaba en trámite, no era
posible a las Corporaciones Locales ofrecer dichos puestos
en el concurso ordinario de 1996, ya que ello habría
supuesto el ofrecimiento de los mismos en dos concursos
simultáneamente, duplicidad de ofrecimiento que habría
hecho imposible la resolución de ambos. No habiendo
podido disponer por tanto de la posibilidad legal de esta-
blecer bases y méritos específicos para la cobertura de
tales puestos en el concurso ordinario de 1996, no es
posible consiguientemente incluirlos con carácter obliga-
torio en el presente concurso unitario de 1997, ya que
ello supondría hurtar a las Corporaciones Locales la posi-


